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8.3.4.3 Impugnación de resoluciones
Las Cajas de Compensación pueden impugnar la resolución que haya sido generada en los términos señalados en estas
instrucciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 60, ambos de de la Ley N°19.880, para lo cual deben presentar
el requerimiento de la misma forma como se ingresa una reclamación, según lo mencionado en el párrafo Anal de la sección 1.1.
de la Circular N°3.394 de 2018, de esta Superintendencia. Para estos efectos existirá una causal de reposición de uso exclusivo
para las Caja de Compensación.

Vigésima Tercera Versión, v igente desde el 01 de abril de 2026   Fecha de impresión: 14/04/2026


